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Orden del día

Se acuerda convocar Junta General de socios de la 
mercantil Asociación Club Real Sitio, Sociedad Anóni-
ma, que se celebrará en el domicilio social sito en Ciudad 
Bosque los Arroyos de el Escorial 28200 (Madrid) bajo 
la Presidencia de don Manuel Fernández Ballón y como 
Secretario don Francisco Gallardo Corpas el día 29 de 
junio de 2007, a las diecisiete horas, en primera convoca-
toria, y el día 30 de junio de 2007, a las diecisiete horas 
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Acuerdo de reactivación de la sociedad.
Segundo.–Nombramiento de nuevos cargos del Con-

sejo de Administración de la Sociedad por fallecimiento 
del Presidente y Secretario del Consejo, y que estará in-
tegrado por 3 personas, previa presentación de las candi-
daturas en el mismo acto.

Tercero.–Aprobación de las cuentas y el Balance de 
los ejercicios anteriores, 2000 a 2006.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente.
Madrid, 4 de mayo de 2007.–La Secretaria Judi-

cial.–35.660. 

 ASOCIACIÓN GENERAL AGRARIA 
MALLORQUINA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Aso-
ciación General Agraria Mallorquina, S.A., en sesión 
celebrada el día 7 de mayo de 2007, se convoca junta 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 
compañía, a celebrar en el domicilio social de la misma, 
sito en Palma de Mallorca, calle Manacor, n.º 249, el día 
29 e junio de 2007, a las 12 horas, en primera convocato-
ria y, al día siguiente, 30 de junio de 2007, en el mismo 
lugar y hora en segunda convocatoria, en su caso, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social. Examen y 
aprobación, si procede, de la Memoria, balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, así como del informe de gestión, 
correspondientes al ejercicio 2006; y asimismo resolver 
sobre la aplicación de los resultados.

Segundo.–Ampliación en su caso del objeto social a 
las siguientes actividades: h) la elaboración de café, té y 
sucedáneos de café; i) Envasado de azúcar.

Tercero.–Modificar, en caso de que se apruebe la 
ampliación del objeto social, la redacción del artículo 3.º 
de los Estatutos.

Cuarto.–Prorroga de Auditores o nombramiento de 
otros, fijando su duración.

Quinto.–Autorización para elevar a públicos los 
acuerdos que se tomen y la ejecución de los mismos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación de acta o designación de inter-

ventores al efecto.

A partir de la convocatoria de esta junta, cualquier 
accionista podrá examinar, en el domicilio social, la me-
moria, balances, cuenta de pérdidas y ganancias, así 
como el informe de gestión y el informe del auditor de 
cuentas. Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
socias, el texto íntegro de la modificación propuesta y el 
informe sobre la misma, así como pedir la entrega o en-
vío gratuito de dichos documentos.

Palma de Mallorca, 11 de mayo de 2007.–Presidente: 
D. Damián Carlos Sastre Cabrer; Secretario: D.ª Merce-
des Binimelis Ecker.–32.300. 

 ASTROC MEDITERRÁNEO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Astroc Mediterrá-
neo, S. A. («la Sociedad»), en sesión de 23 de mayo de 

2007, ha acordado convocar Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en la Sala Rodrigo del Palau 
de la Música, sito en el paseo de la Alameda, número 30, 
46023, en Valencia, el día 27 de junio de 2007, a las 11:00 
horas, en primera convocatoria y al día siguiente, 28 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) e Informes de Gestión de Astroc 
Mediterráneo, S. A. y de su Grupo Consolidado, corres-
pondientes al ejercicio 2006, así como la gestión del 
Consejo de Administración en el mismo ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
distribución del resultado contable del ejercicio 2006.

Tercero.–Determinación, en su caso, del número de 
Consejeros, dentro de los límites establecidos en los Es-
tatutos Sociales. En su caso, aceptación de renuncia, rati-
ficación y nombramiento de Consejeros.

Cuarto.–Retribución del Consejo de Administración 
de la Sociedad para el ejercicio 2007.

Quinto.–Aprobación de un plan de opciones sobre 
acciones de la compañía para directivos, empleados y 
administradores de la compañía y sus filiales.

Sexto.–Nombramiento o renovación, en su caso, de 
auditores de cuentas de la Sociedad y del Grupo.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, directamente o a través de socieda-
des del Grupo, de acuerdo con el artículo 75 y siguientes 
del vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Octavo.–Modificación de los artículos 20 y 22 de los 
Estatutos Sociales.

Noveno.–Modificación de los artículos 1, 2, 3, 7 y 24 
del Reglamento de la Junta General de accionistas para 
su adaptación al Código Unificado de Buen Gobierno.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta General de Accionistas.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.

La celebración de la Junta general tendrá lugar previ-
siblemente en primera convocatoria.

Complemento a la convocatoria: Los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital so-
cial, podrán solicitar que se publique un complemento a 
la convocatoria de una junta general incluyendo uno o 
más puntos del orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que ha-
brá de recibirse en el domicilio social –dirigida al Secre-
tario del Consejo de Administración– dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. En el 
escrito de notificación se hará constar el nombre o deno-
minación social del accionista o accionistas solicitantes, 
y se adjuntará la oportuna documentación –copia de la 
tarjeta de asistencia o certificado de legitimación– que 
acredite su condición de accionista. El complemento de 
la convocatoria se publicará con quince días de antela-
ción a la fecha establecida para la reunión de la junta.

Derecho de asistencia: De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 de los Estatutos sociales y 13 del 
Reglamento de la Junta General, podrán asistir a la Junta 
los accionistas que posean un número mínimo de 100 
acciones, siempre que las tengan inscritas a su nombre en 
el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con 
cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrar-
se la Junta general, y lo acrediten mediante la oportuna 
tarjeta de asistencia o certificado expedido por las entida-
des depositarias correspondientes o en cualquier otra 
forma admitida por la legislación vigente. Los accionis-
tas que no posean acciones suficientes para asistir a la 
Junta General, podrán agruparlas con las de otros accio-
nistas que se encuentren en el mismo caso hasta alcanzar 
el mínimo exigido, nombrando a un representante. Tam-
bién podrán conferir su representación a otro accionista 
con derecho de asistencia.

La agrupación deberá acreditarse mediante escrito 
firmado por todos los accionistas agrupados, con carácter 
especial para cada Junta, designando al accionista de en-
tre ellos que les represente y mediante la exhibición de 
las tarjetas de asistencia y delegación a que se refiere el 
párrafo siguiente cumplimentadas a efectos de conferir la 
representación a dicho accionista.

Los accionistas que deseen asistir a la Junta General, 
ejercitar su derecho de agrupación o conferir su represen-
tación podrán obtener a través de las entidades deposita-
rias correspondientes, o de la misma Sociedad previa 
acreditación suficiente de su condición de accionistas, 
una tarjeta nominativa de asistencia y delegación.

A los efectos de acreditar la identidad de los accionis-
tas o de quien válidamente les represente, en la entrada 
del local donde se celebre la Junta General, con la pre-
sentación de la tarjeta de asistencia se podrá solicitar a 
los asistentes la acreditación de su identidad mediante la 
presentación del Documento Nacional de Identidad o 
cualquier otro documento oficial generalmente aceptado 
a estos efectos. Los accionistas personas jurídicas actua-
rán a través de quienes estén suficientemente apoderados 
o facultados para ejercer legalmente su representación, lo 
que deberán acreditar oportunamente mediante la exhibi-
ción de los documentos de los que derive dicha represen-
tación.

Derecho de Representación: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 del Reglamento de la Junta 
General, todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta General por otra 
persona, sea o no accionista, utilizando la fórmula de 
delegación. Un mismo accionista no podrá estar repre-
sentado por más de un representante en la misma Junta. 
La representación deberá conferirse con carácter especial 
para cada Junta por escrito mediante la remisión de la 
tarjeta de asistencia y delegación debidamente cumpli-
mentada y firmada por el accionista que otorga la repre-
sentación. La representación será siempre revocable, en-
tendiéndose revocada por la asistencia personal a la Junta 
del representado. Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 15 del Reglamento de la Junta, la solicitud pú-
blica de representación deberá realizarse en todo caso 
con arreglo a la Ley y, en particular, respetando lo 
dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el artículo 114 de la Ley del Mercado 
de Valores. Conforme a lo previsto en el artículo 107 de 
la Ley de Sociedades Anónimas lo dispuesto en el pre-
sente apartado será de aplicación en el caso de que los 
Administradores de la Sociedad las entidades deposita-
rias de los títulos o las encargadas del registro de anota-
ciones en cuenta soliciten la representación para sí o para 
otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de 
forma pública. El documento en que conste la representa-
ción deberá contener la indicación del sentido en que 
votará el representante en caso de que no se impartan 
instrucciones precisas. En el caso de no indicar la repre-
sentación, se entenderá la delegación realizada a favor 
del presidente del Consejo de Administración.

Voto: De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 
del Reglamento de la Junta General, los accionistas po-
drán ejercitar su derecho de voto en relación con las 
propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del 
día mediante correspondencia postal, siempre que se ga-
rantice debidamente la identidad del accionista que ejer-
ce su derecho al voto. Para el ejercicio del voto por co-
rrespondencia postal, los accionistas que así lo deseen 
deberán remitir a la Sociedad, directamente o a través de 
las entidades depositarias, la tarjeta de asistencia debida-
mente cumplimentada y firmada. A efectos de permitir el 
procesamiento de los votos emitidos por correo, los en-
víos deberán ser recibidos al menos cinco días antes de la 
fecha prevista para la celebración de la Junta General en 
primera convocatoria, no computándose aquellos que 
sean recibidos con posterioridad. Los accionistas que 
emitan su voto a distancia en los términos indicados an-
teriormente serán considerados como presentes a los 
efectos de la constitución de la Junta General de que se 
trate. El voto emitido a distancia quedará sin efecto por 
asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emi-
tido o por la transmisión de las acciones cuya titularidad 
confiere el derecho de voto antes del quinto día anterior a 
la fecha prevista para la celebración de la Junta en prime-
ra convocatoria.

Derecho de información: Los accionistas podrán ejer-
cer su derecho de información conforme a lo previsto en 
los artículos 144 y 212 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los Estatutos Sociales y el Regla-
mento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los accionistas, en las oficinas de la Sociedad, 
sitas en Paseo de la Alameda número 35 bis, 4.º, 46023, 
Valencia los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como las Cuentas Anuales, el 
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Informe de Gestión y los Informes de los Auditores de 
Cuentas, individuales y consolidados, teniendo los accio-
nistas derecho a obtener, de forma inmediata y gratuita, 
copia de los mismos.

Igualmente todos los accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social y en las oficinas de la Socie-
dad el texto íntegro de las modificaciones de los artículos 
estatutarios y del Reglamento de la Junta propuestas y los 
Informes pertinentes y de pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

La información arriba indicada será accesible asimismo 
a través de la página web de la Sociedad 
(www.astroc.com).

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 112 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y en 
el artículo 12 del Reglamento de la Junta, hasta el séptimo 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los 
accionistas podrán solicitar de los administradores, acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día, las infor-
maciones que estimen precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes en los términos de dicho 
artículo. Las peticiones de información deberán dirigirse a 
la Dirección de Relaciones con Inversores y remitirse por 
correo certificado con acuse de recibo al domicilio social 
sito en el Paseo de la Alameda, número 35 bis, 4.º, 46023, 
Valencia o entregarse personalmente en el mismo (de 9 
horas a 14 horas), indicando la identidad del accionista que 
formula la petición y la dirección a efectos de la remisión 
de la contestación.

Las informaciones y aclaraciones solicitadas por los 
accionistas serán proporcionadas por escrito, dentro del 
plazo que medie hasta el día de la celebración de la Junta 
General.

Intervención de Notario: En aplicación del artículo 114 
de la Ley de Sociedades Anónimas el Consejo de Admi-
nistración ha acordado, requerir la presencia de Notario 
para que levante acta de la Junta General de Accionistas.

Valencia, 23 de mayo de 2007.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Cristina de Uriarte Chávarri.–
35.381. 

 ATORMENDI INTERFAC, S. L.

Insolvencia provisional

En el procedimiento de ejecución n.º 17/07, seguido 
en este Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao, a instancias 
de David Quiñones Narganes, Eduardo Quiñones Narga-
nes y Andrés Quiñones Narganes, frente a Atormendi 
Interfac, S. L., se ha dictado auto de insolvencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«A los efectos de las presentes actuaciones y para el 
pago de 36.831,27 euros de principal y 7.366,25 euros, 
calculados para costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor Atormendi Interfac, S. L., sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran 
hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.»

En Bilbao, 4 de mayo de 2007.–María Luisa Linaza 
Vicandi, Secretaria Judicial.–31.461. 

 AUTOBUSES INTERURBANOS, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria a celebrar en el domicilio social, sito en Honda-
rribia, Polígono Txiplau, n.º 29 al 32, el día 27 de junio 
de 2007, a las nueve horas, en primera convocatoria, y en 
su caso, el día 28 de junio de 2007, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la gestión de los Administra-
dores.

Cuarto.–Nombramiento de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio 2007.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta, o, en su caso, 
nombramiento de Interventores.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Hondarribia, 10 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Nazario Gascue Irigoyen.–31.003. 

 AUTOCARES GALISUR, S. A.

Por la presente, se le convoca a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar el viernes, día 29 de 
junio de 2007, a las diecinueve horas, en primera convo-
catoria, y a las veinte horas en segunda, en el local social 
de esta entidad, para tratar los asuntos relacionados en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del Acta de la Junta anterior.
Segundo.–Examen y aprobación en su caso de las 

cuentas anuales correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre del 2006.

Tercero.–Informe de gestión del Consejo de Adminis-
tración y de la dirección de la sociedad correspondientes 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre del 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Debido a la importancia de los temas a tratar rogamos 
la asistencia y puntualidad de todos los accionistas.

Baiona, 10 de mayo de 2007.–Presidente Consejo de 
Administración, Gabriel Martínez Rouco.–31.005. 

 AUTOCITY NETWORKS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad 
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el próximo 
día 26 de junio de 2007, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social sito en paseo del 
Club Deportivo 1, Edificio 8, Parque Empresarial La 
Finca, de Pozuelo de Alarcón, Madrid, o el siguiente día 
27 de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores en el ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2006.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta.

Asimismo, se informa a los señores accionistas de su 
derecho a examinar en el domicilio social y a obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, la entrega o 
envío de los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General de acuerdo con el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Pozuelo de Alarcón (Madrid), 22 de mayo de 2007.–Los 
Administradores Mancomunados, Francisco F. Camacho 
Rojo y Aquilino Peña Pérez.–35.706. 

 AUXILIAR DE LA INDUSTRIA 
METALÚRGICA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria 2007

Se convoca a los accionistas de esta Sociedad a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se celebra-
rá en la sede social, c/ Jaime Ferrán, 23, Polígono Cogu-
llada de Zaragoza en primera convocatoria para el día 29 
de junio de 2007, a las 13 horas. En segunda convocato-
ria el día 30 de junio de 2007 en el mismo lugar y hora, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de:

a) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006.
b) Informe de gestión correspondiente al ejerci-

cio 2006.
c) Gestión del Organo de Administración.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Nombramiento de Administrador Unico.
Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

cos los acuerdos.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

propia Junta General Ordinaria y Extraordinaria 2007.

A partir de esta publicación, cualquier accionista po-
drá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
la documentación correspondiente a los acuerdos someti-
dos a aprobación.

Zaragoza, 14 de mayo de 2007.–Administrador único, 
Emilio Chueca Molia.–31.891. 

 AXA AURORA IBÉRICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS
Anuncio de convocatoria de Junta General Ordinaria 

de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 8 
de marzo de 2007 se convoca a los señores accionistas a 
celebrar Junta General Ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social sito en Palma de Mallor-
ca (Illes Balears), Monseñor Palmer 1, el día 28 de junio 
de 2007, a las doce horas, en primera convocatoria, y, en 
caso de no reunirse quórum de constitución suficiente, el 
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión correspon-
dientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre 
de 2006, verificados por los auditores de cuentas de la 
compañía, sirviendo el citado Balance como balance de 
la escisión a que se refiere el punto Séptimo del presen-
te orden del día.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
aplicación del resultado del ejercicio social cerrado el 31 
de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión social durante el ejercicio social cerrado el 31 de di-
ciembre de 2006.

Cuarto.–Depósito de las cuentas anuales en el Regis-
tro Mercantil.

Quinto.–Reelección de la firma «Mazars Auditores, 
Sociedad Limitada» como auditores de cuentas de la so-
ciedad para el ejercicio social que finaliza el 31 de di-
ciembre de 2007.

Sexto.–Información, en su caso, de los Administrado-
res sobre cualquier modificación importante del patrimo-
nio activo y pasivo acaecida entre la fecha de elaboración 
del Proyecto Único de Escisión Total de la sociedad 
«Axa Aurora Ibérica, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros», siendo las sociedades beneficiarias «Win-
terthur Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reasegu-
ros sobre la Vida, Sociedad Unipersonal» y «Winterthur 


